
 

 

 
 

 
La Alcaldía-Presidencia ha dispuesto la convocatoria de la Junta de 

Gobierno Local, ante mí, el Secretario, que doy fe: 
 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA: NÚM.  2018000005. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 8/2010, de 23 de 

junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con los artículos 
46.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
92.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, le convoco a la sesión Ordinaria que celebrará en primera 
convocatoria la Junta de Gobierno Local y que tendrá  lugar en la Sala de Juntas de 
la Casa Consistorial, a las  09:45 horas del día  30 de enero de 2018.  

 
Si por cualquier circunstancia no pudiese celebrarse en la fecha y hora 

convocada, se celebrará  dos días después, a la misma hora, en segunda 
convocatoria. 

0.  

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DIA: 
 
1. 000004/2017-SEC  ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚM. 4/2018, DE 23 DE 

ENERO (G/SEC/jjg): Aprobación, si procede.  
 
2. 000010/2018-GUA  ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS . 

(Ref.G/GUA/vme/ags).  
 
3. 000009/2018-GUA  ASUNTO: EXPTE. 4-007-2015: CESIÓN CONTRATO 

SUMINISTRO CARBURANTES DEL AYUNTAMIENTO DE ASPE, LOTE 1, 
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 
(GASÓLEOS A, B, GASOLINA 95 OCTANOS Y OCASIONALMENTE 
ADITIVOS) (Ref. G/UA/vme/ags)  

 
4. 000001/2018-URB  ASUNTO: APROBACIÓN PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LAS OBRAS DE "AMPLIACIÓN ALMACÉN TEATRO 
WAGNER". INVERSION FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE 2017. EXP. 
2017/877-URB\ REF. T/URB/EMM.JMG.  

 



 

 

5. 000002/2018-URB  ASUNTO: ACTIVIDADES. CONCESIÓN DE LICENCIA 
DE APERTURA A I.A.C. PARA ACTIVIDAD DE "PUB CON AMBIENTE 
MUSICAL" EN C/ SANTA BÁRBARA Nº 5 DE ASPE. EXPTE: MYTAO-
2017/967-URB-LAC. REFª: T/URB/EPP/MSQ  

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 
INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Aspe, a  25 de enero de 2018. 
EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

Fdo.: D. Javier Maciá Hernández.  
 

 


